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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 RESOLUCIÓN Nº 21 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2020, RELATIVA A 
DESIGNACIÓN MIEMBROS PARA LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PATRONATO 
DE TURISMO. 
 
El Presidente-delegado del Patronato de Turismo, mediante resolución de 11 de febrero 
de 2020, registrada con el número 20200000021, ha dispuesto lo siguiente:  
 
“Visto el expediente 28800/2019, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER: Designar la siguiente Mesa de Contratación, de conformidad con el artículo 326 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en cuanto órgano de 
contratación según lo dispuesto en el artículo 8.3.h) de los Estatutos del Patronato de Turismo, 
y en el acuerdo de delegación de competencias de la Junta Rectora en materia de contratación, 
del día 17 de enero de 2020, publicado en el BOME nº 5724, de 24 de enero de 2020: 

 
MESA DE CONTRATACIÓN DEL PATRONATO DE TURISMO 

 
PRESIDENTE 
D. Mohamed Mohamed Mohand 
(Sustituto): D. José María Pérez Díaz. 
 
VOCALES 
D. José María Pérez Díaz, Director General de Economía, Competitividad e Innovación. 
D. Alejandro Jiménez Rodanés, Gerente del Patronato de Turismo.  
El titular de la Secretaría General o persona que le sustituya.  
El titular de la Intervención o persona que le sustituya. 
 
Secretario de la Mesa: D. Antonio Valdivieso-Morquecho Saura, Jefe de Negociado de Gestión 
Económica y Administrativa de Turismo, o persona que lo sustituya. 
 
De conformidad con el artículo 20.2 de los Estatutos del Patronato, la presente resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo 
órgano que la hubiere dictado en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 y 
demás concordante de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas”. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 

Melilla 11 de febrero de 2020, 
El Presidente del Patronato de Turismo, 
Mohamed Mohamed Mohand 

 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2020-02-14T08:38:56+0100
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




